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     ANONIMA DENOMINADA CIELO 

CUANTIA: 5/.5400.000_**x 

en la ciudad de Guavaduil, República del Ecuador, Provincia del 

Guayas, a los diez días del mes de mayo de mil novecientos noventa 

y seis; ante mi, Abogada GLORIA LECARO DE CRESPO, Notaria 

Vitular r Hoyena. del Cantón buayaquil,. comparecen: los señores 

HASS ¡HEHE ANTON y y e NEHME 
AXE E 

TON, a nombre y en 

CLUB Gon 5.4, en sus 

era, quienes acreditan sus 

   
   bene 

     

  

“nombramientos debidamente a
 miervenciones on las comarÓda El: 

inscritos, los mismos que se «encuentran en plena vigencia U se 

acompañan a esta escritura como documentos habilitantes, de 

a
 estado ci) cesados, de ocugación Ejecutivos; y, por otra parte el 

Economista NICOLAS ase CRUSELLAS, de estado civil Ao 

de profesión Economista. Las comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes re esta 

ciudad de Guayaquil, con capacidad civil y necesaria para celebrar 

tado acto o contrato, e quienes de conocer doy fe. Bjen instruidos 

que fueron con el objeto y resultados de esta escritura oública, a la 

que proceden como ja queda indicódo, para que la autoricen me 

presentan la minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el Renistro de Escr e rit iras Publicas que se encuentra a 
/ 

sy caros, una en viriud de la cual conste un Contralo de Sociedad que 

lebra de conformidad con las cláusulas y declaraciones 
Y FT 

ps: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Coterad AS CoN 

e
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 SEL 

S
 pen 

Dos Or 
AZUL (CIELOSA) GAR Ly He 

 



a
 

la Comuañía Anónima CIELO AZUL (CIELOSA) 5.4. las siguientes 

personas: La Compañía Cluba Club Azul Sá, debidamente 
A) 

representada por el señor Hassib Hehme Antón y señor Jorge Nehme” 

anton, en sus calidades de Presidente y Gerente General y por Jo 

tanío representantes legales de la misma; y el Economista Nicolás 

ardáo  Cruseilas. Los contratantes son de nacionalidad 

ecuatoriana, capaces de obligarse y contratar y domiciliados en la 

ciudad de Guavaguil, CLAUSULA SEGUNDA.- La Compañía Anónima 

CIELO AZUL (CIELOSAS SA, que se constituye mediante este 

instrumento se organiza y regirá su vida institucional de 

conformidad con los mandatos establecidos en la Ley de Compañias, 

Código Civil y en sus estatutos que consten a continuación. 

CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

CIELO AZUL (CIELOSA) S.A. CAPITULO PRIMERO: DEL 

MOMBRE, HACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO DE LA 

COMPAÑIA: ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE. La Compeñís 

e 
£ 7 

Aamónima gue se organiza por medio de este Estatuto se denomina / 

CIELO AZUL (CIELOSA; S.A. ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD 

Y DOMICHIO- La nacionalidad de la Compañía por mandato de la 

  

  

Leu u voluntad de sus fundaderes será ecuatoriana, y su domicilio 
ToEz    

    

éyaouil; sin perjuir io de abrir sucursales U 

agencias en el pal Ca extranjero. ARTICULO TERCERO: 

OBJETO SOCIAL. - La Compañía es de carácter civil y tiene como 

ometo dedicarse a la npraventa, permuta, arrendamiento Apravente 

cr náfrUcci 

  

ción de bienes raíc Podrá ser socía o accionista dé 
A OA 

talquier compañía ya istituida o intervenir en su constitución, 

  

siempre que tengan stas objetos afines. Para el cabal, 

cumplimiento de su objeto social podrá celebrar los actos A 

í 

y/ 
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RS CLUB AZUL S., A 0% de a agia. GLUBA . Et .! E , C: : 
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. — Guayaquil y. 10 de. noyiembre de, eu D927> En 
a] Á : . 2 2 a" 0 pas; o . : oe A NN z 

. IA Ae rn : s ; CE Ma 

Señor A O AAN 
HASSIB NEHME, -ANTON E IN SN 

Ciudad yin Lea a ger 0 
a C iros ad, 

$ ) 
De mis consideraciones:___. ON BA . 

f 119. ..or É . . t 
. ht. 

O He es grato comunicar a. usted. ue. la aqu General Extraordinaria de 
Accionistas de. CLUBAL -LUB>AZU A, ¿flebrada, hoy eh festa ciudad, 
tuvo el acierto+de” elEgLALo mugvanente. P a la Combañía para el 
período estatutario de cirio años * : 

7 Le acuerdo a los ¿Ge os Sociales, a usted como PRESIDENTE, le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial. y extrajudicial de 

cd. + la compañía. No necesitará autorización de la” Junta General de 
l , Accionistas en ningún caso. 

“0? La Compañía CLUBA CLUB AZUL S, A., se constituyó mediante la escrítura 
: . pública autorizada por el Notario del Cantón Dr. Miguel Vernaza Requena, 

el 25 de agosto de 1.988, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 28 de septiembre de 1.988, 

Sus atribuciones y deberes constan en los Estatutos, que forman parte de 

la escritura de constitución antes mencionada. 

7 Muy atentamente, 

  

Ing. Jorge Nehme Antón 
Gerente General 

E + 7 + RAZON: hcepto vel cargo a que se refiere la nota de nombrami 
antecede. 

- Guayaquíl', 10 de noviembre de 1.992 /    
Nassib Nelme Antón 
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En la presente! E "queda Inserito este Co 
. == > 

Nombramiento de 1/ e . . 

IE Ln ' l 
ATLAS o. 

  

      

   LOBO. GARLÁS PONCE ALVA 
Registrador Mercantil 'Enplanto 

e 
: Y 

REGISTRO MERCANTIL CAMTÓN GQUIL. 
Valor pegado per este Ilrabajo 
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Señor Ingeniero Á, ! -, a A “ 

JORGE NEHME ANTON Y 
AS 

e ! 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objelo comunicarle que en sesión de Primera Junta Generali de 
$ Accionistas de la Compañía "CLUBA” CLUB AZUL SA ostebraua el día de hoy, 29 de 

Seliembre de 1988, se procedió-a-elegirlo GERENTE GENERAL: de la misma, por el lapso 
de CINCO AÑOQS.con las atribuciones y Enriss constantes enel Estalulo Social de la 

Oo Compañía, protocolizado anle el Nolario Déciínño Quinto del Cantón” Guayaquil, Dr, Miguel 
Vernaza Requena, el día 25 de Agosto de 1988 e inscrila en el Registro Mercantil del 

. Cantón Guayaquil, el día 28 de Seliembre de 1988. . 

! Tendrá Usted la representación legal, judicial. y extrajudicial: de la Compañía, tal como 
o establecen los artículos décimo primero y décimo lercero, debiendo actuar conjuntamente 

+ con el Presidente o tener una autorización de éste en los casos que se establecen en los 
artículos antes Iinencionados del Estalulo de la referencia. No necesitará autorización de la 

7 Junta General de Accionigtas en ningún caso. 

    AleWtamente 
mis? 

     
    
otr] . 

DR.G Jue OCÁASIROD GER     

    

Presidente de la Primera 
Pd Junta Generallde Accionistas 

O ACEPTO CUMPLIR EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA "CLUBA" CLUB 

AZULS. A. 
1 

  

SAG. JOÍGE NEHME ANTON * Jo 
Eo” Queda inscrita. este Nombramiento de GERENTE GENERAL a foja 39.137, NÚ 

mero 10.872 del Regíetrp Mercantil y anotado bajo el ñlmero 19. AN del 

Ayo) 

Í, Guayaquil, Setiembre 29 de 1908 . 

Repertorio.- Archivándose lus comprobantes de pago [por 1 
] SL 

vistro y Defensa Mactonb1.- Guayaquil, Octubre cincb de mil hové 1 
E 

X a , 
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Abogado HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, Registrador Mercantil del Z sa 

Cantón,certifica que la presente fotocopia de Nombramiento de Ms 

GERENIE GENERAL de CLUBA, CLUB AZUL S. A. , es igual a su origi 
Co gan S ET —_- 

A AN RA TA 

nal, no constando añótación alguna al margen del mismo mediante la 

cual se indique que haya sido reemglazado.- Guayaquil, trece de Mayo 
RS ci 

ds a A > iaa 

-de mil novecién "noventa y 8ris.-    

  

    

  

e As pd 

E TO “o p 

RAaghitra tr le,    

  

Mo, . 1 

   
: War poste 

2 O 

IS in e A AI LT Y 

      

     

A y t: o : . , A D OY FE 3 UB, criginal .á 
, a . o . * 

; Y EA nn,” = EN . ? 

po Boro 
po o 
bo ' 
pb . 

o . 1 . 

At tuo O 
A A 

uN
 

m
m
 

e 

Y



   

L 
SS 

. " 

z El 

eo e » 

EN 'Banco Continental 
Lan El e ' : TA PORRES NIOS E 

==. + 

Es 

Guayaquil, 27 de Marzo _de 1996 / No:0099 

  

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en fa Cuenta de 
Integración de Capital de la Compañífa 

Ó COMPAÑIA CIELO AZUL (CIELOSA) S.A. 

"labierta en nuestros libros: 

a ACCIONISTAS o VALOR DEPOSITADO o 
. * JECON. NICOLAS GALLARDO S/. 1.000. Y 

a ” - PORRA Rollin RRAAMAA RARA RARA 

r RRRARERIRARARRRRRIRA RA ARA RRA RARA ERARÍRARA RAMA AA 

: y IAARRAARRARAAA AA RARA ARANA AA RAR AR RRAARARARA RRA 

7 RRRIFARRARERKRRA RIRS RIA . ARARERAA ARA ARRE 

id iii IRARRAA AAA RRA NR 

| En consecuencia, el total de la aportación es de:S/.1.000 (UN MIL SUCRES) 8 

designados por ésta, después de que la Superintende-cia de Compañías nos comunique que la antes 
mencionada Compañía se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del 
nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de 

estos documentos. 

5 suma que será devuelta uma vez constituida la “Compañía a los Administradores que hubieren sido 

     FIRMA AUTORIZA 
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CERTIFICADO DE EXPENSAS 

  

A 

mensuales de mantenimiento del edificio. * 

  

La Compañía CLUBA CLUB AZUL S.A. es la administradora del Nuevo Estadio 
Capwell en virtud de lo convenido en la escritura de Permuta y Servidumbre 
de Vista, Administración y Obligaciones y Convenciones que celebraron el 
Club Sport Emelec y la compañía Cluba Club Azul S.A,, ante el Notario Dr. 
Miguel Vernaza Requena el 21 de Septiembre de 1989, inscrita en el Registro 
de la Propiedad el 15 de Junio de 1990. 

La compañía Cluba Club Azul S.A., como Administradora del Nuevo Estadio 
Capwell, confiere el presente certificado a fin de que sea agregado como 
documento habilitante a la escritura de compraventa de la referida suite 
doble. 

Guayaquil, Mayo 15 de 1996. 

 p. CLUBA CLUB AZ 

  

   

  

ehme Antón 
Presidente 

    

  

asst 

  

DOY FE 

    
ABDÓN 

; 

Notaria Noyiia GEL CANON GUAY -QUÍ 

    

, U6 
ra 

:Certifico que 13/suite doble vo o7-12dlós edificio de propiedad horizontal e 
Nuevo Estadio Capwell, se encuentra al día en el pago de las alícuotas _



O M.!.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. 
TON COMPROBANTE 
IÓ DE INGRESO A CAJA 

    

     

  

me E 

PROMOTORA" "CLuBA sons 
CONCEPTO 

a PAGO DE PREDIO 

   

  

    

      

     

    

eo 0 Y ADICIONALES 1996. - 

       

ÍTULO DE A y o. 2050707. 
* Ay.Co de e Av.Catastral E EN (qeb aja - Av. vie 

0.208,88 9,179,132, TO ape: .3,179, 132. bs. es 
    -_ 
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NG - Ádio. 6 por Mila. 
, Se Educ. lem. Basica" A A, Fondo Nac. Medicina. AS 
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T.Drenaje Pluvial(EMAG) 
TN ve 

pg rat MAD 

“imp+Ado: 73,326.00 Dectos: 1,484.00... Recargo: 00 2.21 Fecha Fog 
Coactiva: .00 - Total: 71,882.00 —  Liq: 843605 :'*.. ...* S12/9S 
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7 : A M..MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

o AYa COMPROBANTE 
Ml $7 DE INGRESO A CAJA 
  

. | CONTRIBUYENTE 

CIA. CEILO AZUL S.A. 

MES 

Jun | 
¡_-z__ AAA A A 

DIA AÑO 

06 | 1996. 

Vel 
CEDULA DE CIUDADANIA ylo R.U.C. 

06-0112-001-2- 1-20. 

CAJA No. No. 

14. E 01814410 _._ 
  

a “coDIGO | 

A 

  

     CUANTIA : 5,999,000.00 
Por los Primeros S/, : 
Por la Diferenola S/. . 999,000 x 
Adic. Alcabala a E.M.A.G.' 0,5 % 
Adic. Alcabala a E.P.A.P-A. 1% 
Adic. Alcabala a Consejo Prov. 1% 
(-) Dotos. en Alcabalas y Adicion. 
Total impuesto de Alcabala Municipal 
Impuesto al Registro Municipal 

Registro Consejo Provincia 0.1% 
Recargo Registro Municipal 
Recargo Registro Cónsejo Prov. 
(-) Desc. Alcab., Reg. y Adic. Art, 
Tas 
VAL A TOTAL A COBRAR : / 

CI
ON
 
F
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N
A
N
C
I
E
R
A
 

- 
T
E
S
O
R
E
R
I
A
 

de Tramite A niniotrativo $ 685332 

cosoALCABALAS,REGISTROS Y ADICIONALES 
-ALICUOTA : 100.0000 % 

5,000,000 x  : 5.50 % 
7.00 % 

275,000 
69,930 
29,995 
59,990 

mer 59,990 
0.00 ERAERENRARERANAS 

494,905 
59,990 
5,999 

0.00 EEARAERARAAARALRER 
0.00 EXARARARARARARARE 

AAARAERARARERARER 
2,375 

563,269 

1,00 3 
y 

A > RNE m 

   

    

   

  

   

    

Id 

. 
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JEFE DE RENTAS 

a 

  

VALOR RECIBIDO, 
  

EFECTIVO ERAÁARARAARA AA 
  

CHEQUES 

N/C y/o 
TRANSFER. 

TOTAL 
RECIBIDO. 

1o7rosa 2/" 

   

   

        

   

        

    

, | - H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
NN ALCAZALA cuoyoquil, 00/05/9% 

ñ 40 13271 

- Formulario No. : 111324 Por s/ ES 

n 301 
Notaría No.: 3 Número del Municipio: 104193 

Nombre del comprador / A favor deL ÍA CitLO AZUL S.A, 

Nombre del vendedor / Que otorgablA, CLU8 AZUL SÁ, 

Concepto APORTE BIEN INMUEBLE ACONST CIA 

Base imponible: ++ 229000 

Observaciones: IMUL) 05(02) 0300) 

Provincia: VUMÍAS 

e 
> 
0
5
3
0
0
 

Parroquia: 

A DUN EFENSA NACIONAL o, 
¿rd VIDAL, ETorres Car | hugul a 

my RECAUDADOR IS 
e ORINAL 4 
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

deb 5 LN cuoyoquil, 06/D0/c6 
Formulario No.: Udo Por s/.5,49 e 

Notaría No.” . 
Número del Municipio:¿19311 

Nombre del comprador / A favor de. A CE A Sd, 

Nombre del vendedor / Que otorga lA Cl dul SA, 

Concepto APUKIE INMUEBLE 

   

Base imponible: 2+222.000 

Observaciones: JMUL) 0402 0) 

JDAL, Eforras 

  

ORIGINAL 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

=> 3 EY 
Nn150987 IMPUESTO DE ALCABALAS POR S/. 59,.290.99........... 

la cantidad de CINCUENTA Y MUEVE MIL. NOVECTENTOS ROSE O a 
por concepto del uno por ciento adicional al Impucsto Alcabalas, sobre un valor de 

MBA A __ por la transferencia 

de dominio de _APORTE BIEIN INMUEBLE A CONST. A/F.- CIA. CIELO AZUL--S,A——— 

PARROQUIA AYACUCHO, PAGADO EN CH. _4 125556 BCO-PROD.. 

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N* 900 de Mayo de 1946. 

A Guayaquil, _6__ de 
t 

JUNTA DE BENEE 

Econ. Roberto (Gwerrcro Ulloa Does 
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Original 
» IMPRESOS JUNBENGQUIL 
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lr CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS []SOLICITUD No 39875 
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“ PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO 

A. 0. M0 747 Ageste 14/91 Art. 3 no 3-2 ESPECIE VALORADA $ 4.750,00 
” 

4 Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C |] Tasa No 56369 
  

  

      

    

  

Construcción inicial [) Compra Venta 
Aumento O Venta 
Remodelación O : 
Reparación 

OtroMi PORTE. DE BLEN (4 

        

  

      

  

Motivo 

de 

Solicitud 

    

Transferencia de dominio o 

    
Comprader Propietario CIA. CLUBA AZUL S.A. o Táentes CIA. 

Dirección ESTADIO CAWPELL COD. 06-0112-001-0002-7-20 

| Piso__£__| Dpto. No Local No UXARASS MANZANA: 28024 sedas 
AUTE DOBLE: | ParroGuia / Sector_ AYACUCHO Z——vioseo Tóolr 

A AE Solar _ 21,305, Aa so del Solar0, 380% | Area del Local 

Adjunto Planos Minuta Recibo de Pago Valor 
A Escritura 5 anterior No 

Notario _Centrol de ' Construcción O Otros (]. 

"Aergao | AAN 

Contribución | Contribución especial de mejoras PY] E E Contribución especial de mejoras 5 / 

Tasa de servicios especiales Tosa de servicios aspecioles 

Exento por: Valores ya o Sin A 

AA. SS. AA LL. 

Ramales domicitiario [7] Colector 

Colector 

     

  

     
    

    
   

    

  
  

   
      

    

      
       

o 

Por tasa de servicios o yg AA ————— 
Por área de solar O 320 el zo IA 
Por área de propiedad horizontal | FOICG Mx, 28 E EEE Y 

m.2 x S£, 

me o A 

yA pa NE ro A 
Poe ES 

o | =, ERA 

  

   
  

      
   

    
       

  

E cg > de cancelación do excención de-“timbre de caja lo dara d Dl aaa 
rcpeyueho-a da Gel formulario despuws de quince ¿y | o se lo dará de baja 
AN y 11996        
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RO OFICIA 
o EL ECUADOR ILLA SIDO, ES Y SERA PAIS AÑNLAZONICO 

ORGANO. DEL GOBIERNO DEL ECUADOR 

      

   
     

    

idministración del. Si. Dr Dn. José María Velasco Ib, 

Presidente Constitucional de la República 

AI — “QUITO, JUEVES 9 DE MARZO DE 1961 —  NUMER 

. . Director: o Decratx: 

> puesta, EDUANDO GARCIA” 
Teléfono. N?, 12364. % 

        

El sizulente REGLAMENTO DE La 
. DE PROPIEDAD HORIZONTAL: e 

  

AX 

    

TARIPA DE SUSCRIPCIONES! E . CAPITULO 1 
AROAÍ  acva re ono Co ho vrsae $ ' 80,00 E ef : 
SEMestralo voce emma cnn vanas. s. 4500 po lv. requisitos que deben uuraypas. 

Lo al Exterior... cihóno oro on en o. ss TOD, 00 - o, los Jocales 
» 1 IO suelto . "oqnores vrnnes e. a 0,30 _ : : : IAN Le : A Art, 19 Para Jos escctos de la Propi:de 
tot Tirajer:3,700 Ejemplares 2 +2. rlzontal, tanto los edificios yn construíd: 
M o e — e Jos me e postrayeren. a Jo futuro, . EOS E e co ma rá cumple os- los FEqUisitos-contem 

. 'SUMATRTO: “> uo. parla Ley, por esto Reglamento, laz Ord, 
La. A o : Pághs, .zas Municipales y las demás. reglamenta 

  

- especiales que estuvleren ya previstas O se PONCION EJECUTIVA * vieren en lo futuro. 

  

“22 Dirlase e] Reglamento de la Ley de Art. 202 El ocupante de un piso, dep: 
4 Propirdzd JJorizontal ... . oy 301 Mento o local, ser como propletario. com: 

1 33 Detalla Hstributivo de Jos fondos de quilino o a cualquier otro titulo, no podrá. 
f ts Partida N* L-298-60-601 . o. 1403  —fnarios a uso u objeto ilícitos y inmoral: 

23 etalle distríbutivo del los fondos de...  que.afecte a los buenas costumbres. a la t 
la faríída N9 HK-710- 00-501 del el  quílidad de los vecinos, o a Ja seguridad y 1 
cent Pessupuesto de ¿Capital Cuen-" 202: ma conservación del edificio, y.sus partes, 
Aa a m0 e e a 1408. lA seguridad de 3us moradores. 

“s Traspasos de Créditos ca el Vigente Ci Fs 
Preopuesto de Operación. O ÓN " CAPITULO a 

! ¿ Acuerdo: > E Dela Asatablea de Copropictarios 
aos da Asociación -Eltalélica 2407 “Art. 30 La Asamblea de Copropletarios, . 

"Maréay de. Pa bei Po A rú, el Orgánisimo * 'regulador de la Administ: 
o ¿Abra clón y. conservación de la propiedad horizon! 

e E 7 . Ta, S9n Sus Sacultádes* "Y ¡rberes: 

Eo ¿FUNCION > ¿EJECUTIVA - o if iay' Blegir/al cadininistrador, de “os blenas « 
as aqii lla greda unes, fijar qu remuneración o E 
Las 2r emo Po osas Ta ay tán Limas E at na. El, o a r ¿durará un 

ca E to dono GEN IIA ¡Junclonds, :Yy.de c8er.. ¡Hotificado e : da MARIA YELASCO BARRAS 000 tesinta días; porto: menes de anticipación, 
nte cópatitialónal. de” la” República;" e 0 éntendará que * queda... Protegido por otro año, 

Considerando: . así sucesivamente; -..* 
bh) Autorizar al adisintstrador para que cor 

o Ft Deerato Ley do Emergoncla NY 08, trate a los empleados y obreros que deblera 

“0 Inarzo de 1980 sa cxpidió la Ley de. utilizarie en la adínintstración, conservas ” 

0 , Horizontal; 
reparación de los blenes comunes; se pra a 

. Para ques caía Loy pueda tener nplica- remunaraciones de esa personal, y au éndos 
Adiberinble dictar el reglamento pre- “administrador para su despido, <umB o 

cs Ma, 
en todo caso Jas disposiciones fegalas pertinentes 

de 

.. 

. *



po Demarnar 31 Oirettdr po al Ferre id U e 
Arimalea quitriea, durarin un néo en el ejer. CAPITU: - 
chno de 3us funciones, pudiendo zee reclegldna e 
indelinidaimente, En cado de falta q impedi. Vel Admi 7 
mento de los titulares, "a de no de ellas, ln Mara 

Asamblea designará Director 0 diecretaria ad. Art. 0% El a rúlerisiras ”. 
hoc: O la Asamblea def Canrgóler on ser 

d: Distribuir entes toa cafrapleractos las cua- vista por este Actos e 
tas a exgensas necesartas para la admlalstea- y deberes: eelimento, Son 
elyn, conservación y. reparación de los blenes a) Administrar los bién. 
enmuues. asi como para «el paga «> la prima del mayor cela y eficacia: Id €: 

Segura Obligatorio según la Ley. El dueño as ccsartas para su pues POUcAS l: 

ducños del plio bajo, no slendo condóminos. Y( las reparaciones que ea 

los del subsuelo cuando tampoco lo sean, quea- |] go, cuando deban reali DS Mene 

da exceptuados de contribuir a) mantenimien- ) qe $ 300,00 la autorización Fs 

lo o reparación de escaleras “y: ascensores: b) Cumplir -y Hacer ela 
1 0 cs ec 

s el Expedir y hacer protocolf:zar ” el "Regla- que corresponda, la Ley, AAC 
mento Interno de. nopropledad -previsto por la  «denanzas que ae hubieron ax Ale 
Ley, debiendo mientras tanto regir. de modu  dieren cn lo futuro son res Pedic . ee 
general, sólo el presente Reglamento. En tra-= horizontal: así como las coso lucion “« táindose de edificios destinados a proplrdad ho-  blca de Copropiclarios: 
rizomtal. construidos por las Cajas de Previsión: c) Recaudar y mantener B1) ] 
u orgenismos de Derecho Publizo » de Derocht bilidad personal -y pecuniaria las. : 
Privado con finalidad social o pública, el Re- ministración, conmsnrvaelón y. ¿e 5 
x ento Interno de Cobrovlrdad deberá ser  blemes comunes; así como lay sunt 

edido por la respectiva institución, go de ja pruna del seguro Obllgr ee 
1) Imponer gravímenes extraortiinarios, cuan- d) Proponer 2 la" Asoambl y 

do haya necesidad de ellos para ln mejor. ad- el nombramiento de lós «$ 
“ministración y conservación de los blenes co- ren necesarios; supervigilar ; 
munes para su 1eparación : y imejoras volun- '. informar “sobre .cllas a la Asambleas; 

    

        

     

    

  

    
    

    

  

    

re 

mm e. Ctarlas:; a e) Cobrar, por la yla ej Ya, hi 
ia "o og) Aulorizar al administrador para hacer y cuotas a que se relleren 4: 

gastos que excedan de tresclentos sunres; : meral 2Y'de la Ley de Proplédad Ag 
h) -Exlglr al ndministrador. cuendo lo erez > fi Contratar el seguro de que de 

E, yera conventente, una garantía pura que rurres- 18 de dicha Ley, y culdar'de sus qa 
,  ponda por el flel y correcto descimpeño del car- novacioneos. El seguro lo contralui EE 

; po¡-señalar la forma en que ha «le rendirse esa Jos coprupJetarjos: ” 
.¿Barantla, y cl inonto de ésta. En la suscripción BY? Sollcliur al. Juez da aplicación 

á «de los documentos pertinentes, intervendrá el tas y las providencias sancionada 

o Director de Ja «Asamblea. como representante de la mismn Ley. El productoVe.£ 
“+ de -todos Jos copropictarlos. sirviendo como do- Ingresará a Jos” “fondos comunes 3 

cumento habliltante la copla zcrtiflcada dei ministrador: — . Ñ 
Acta en que conste su elección: hy IJevntJas cuentas en dE 

1) Exigir cuéntas al administrador, cuando ra y documentada; y ens e, 
lo estimaren convenfente, y de modo especial al funciones Jos fondos y bienes 

cr r éste en su cargo. Cargo. 
- tt. 49 La Asamblea de Cepropletarios se. CAPITULO MW”: 

reunirá ordinariamente cada -mec«s, y extraordi- : 105 

a narjamente cuando Jo sollctte cualqulera de loz De las dercchos y AAA 
" , copropietarios o el administrador. Para que ha- : de, los copre? 

“.. ya quorum se necesitará yn núriero de coheu- : 
: rrentes cuyos derechos «representen por lo me- Art. 79 Son derechos 

nos el 50% del valer del edificio, Las resolucio- cas de los copropletarios: 
¿Mes se. tomarán por masarla «di: votos, que se Jo 

- «Sjarán según el porcentaje del “ajor de dos di- n) Usar y gozar, en 

"versos pisos. departamentos O tocales, excepto la Ley. de 2u pisn. 
“en Jos casos en que la Ley requ era una mayo- . como de los blenes “0 

cra" espectal. o la enañimidad. que les corresponde: ena 
ao A . b1 Contribuir a Jas 

ARE 59” e actas : “de las sesfones se rodac- ra la administración. 

E AñatAn A aprobarán en: la misma sesión, a fín de de Jos blenes, comune ' 
   

   

de ques 'sUrtan” “Of octóx” ¿Ininediatamente” .deblendo prima. del: Segiiro. 10 Ca tado 
ne eseralirrindas* Hor ON "Secretario. «Las actas "ortgl- * por Ja Lay; a Lan voz 

cr anies se Hevarán” en” Mbro especial, n cargo dal c) concurrir, co 

e ¿Gueretario, 00? de Copropletarios: 

. 4 : UN 05 Ay. ca. : CA . ? 

+0) ; O . a : 2 

rue. Y e * ye ns s ”, : 

qa CR o de , 0 

ES abro PY IL cea 
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to 11 
Rnibisis UrILIAL — NIARZO 9 — 1361 

yate sor RN 
. A =- 
poc O rentas las disposiciones de la Ley, Re-  tarics y los Registradores de la Proplec 

ato y Ordenunzaa xou0re la materia; rán parional y pecunlariamente responsa 

*isparttute, al fo descar=a la sociedad Aa que caso de no dar cumplimslento.a lo que 1 
quere elArt. 14€ de la Loy. pone en este artículo, 

“Art 200 La primera Asamblea de Co; 
o Á Cuando un pisa, denartamento n lo- tarios será convocada en cada caso a y: 

3" inmnezcan a dos o más personas, éstas de- de cualquier Interesado, por el délegado qu 

 nenmbrae un mandatario en Jorma legal ra el efecto designará el Ministro de Pre 

; 

Doa ; joa boa represente en tode lo relacionadu Social. La primera acta será fiemada por 
| to 

i 

    

: sa prapicdad, su udinministezción, cta. delegado y todos loz copeurrentes a la Asam 

Art. li El presente Reglamento regirá 

: CAPITULO V - de la "fecha de au promulgación en cl Reg 

: Oficlal. 

: Disposiciones Generales Art. 122— Encárguese de.Ja ejecución del 1 

: , Mi E ñ in4s: - 
2 ya Y Para que Pueda realizarse la tran3- ne Decreto el señor M ; istro de Previ 

0 pia de dominlo de un piso, departamento Bocial. A 

| sent. así como para la constitución de cual- Dado en Quito, a 7 de febrero de 1961. 

lr erivamen o derecho real sobre ellos, será, a 

) pusdto indispensable que el respectivo prople- . 1) 3. 1, Velasco 1barra 

ly eempruede estar al dla en el pago de las : : . 

sopas o cuotas de administración, conserva- El Ministro de Previsión Social, 

| 5 v reparación: asi como el Seguro. “Al 'eflec- 1.) Josó A, Baquero de la Calle. 

ha Notarios exiglrán como documento ha- 16: 

| conte, da certificación: otorgada por a Ad Es copia. — El subsecretario de Preyis 9. 

madridor. Sin este requisito no podrá ce e-. Hoc al, : a - os 

: ore niagena escritura nl inscribirse. Los Roa : 1.) Dr, José Gumez de da Torre. 

; : Po, - 
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REP. > PROPIEDAD * MORIZONTAL ' ++ ENTFICIO DENOMINADO 
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Visto ol intoíuo favorable: contenido en al of. "39016 
do octubra 31 de 3989, da Asesoría Jucídica Municipal, 
y de conformidad con Jo dispuesto an el Act.:2 y:3- de 
la Ocdenanza Municipal da Propiedad Eocizontal, 
conficro la Decleratocia de. Propladad ttorizontal, al 
siguiente edificios 

NOMBRAR: - "HULVO ESTADIO CAPABLL” o 

JNICACION:: 0 . £ronte á la callo” Gonocal Gómoz, entre 
: Ny. Quito y PÍo Montófac, Parcoguíia A- 

; yaenatos, Ja ssta ciudad. 

ROPIDXADIO2 Rromotera Compalífa “CLUBA" CLUB AZUL 

S.A.” 

Zo «éjonta al Ciurides da Adfcuotas centíficado poc al 
esflar Soccutacio Iinicipal. 
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contratos que estén permitidos par las leyes. ARTICUCO CUARTO: 
EY e 

PLAZD.- El plazo de duración de la Sociedad Anónima será dé/E1ep 0043 

/ ños, pero éste plazo podrá ser prorrogado o disminuido e inclusive 

  

suelta y liguidada la Compañía antes del cumplimiento del plazo, 

  

por resolución expresa tomada por la Junta General de Accionistas 

£ de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos o por las demás 

República del ? causas legales. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL.- ARTICULO > 
Ecuador 

Ae 
á QUINTO: DEL CAPITAL. El capital Social de la Compañía está 

3 dividido er Capital Autorizado, Capital Suscrito y Capital Pagado. El eS (0 

16 Capital hutarizado|de la Compañía asciende a la cantidad de DIEZ 

11 — MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES dividido en diez mil ochocientas 

12 acciones ordinarias y nominativas de un rnil sucres cada una. Cada 

  

15 acción liberada da derecho a un voto en la Junta General, a 
' ] A 

ID LARÍA 14 participar en las utilidades de la Compañía en proporción a su valof 
AAA o o . . . 

A 15 pagado, y a los demás derechos que confiere la ley a los accionistas. .- 

16 ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES. - Los títulos de acciones se 
AA 

17 extenderán de acuerdo con la ley, en libros con Talonarios 

15  correlativamente numerados y firmados por el PrésT8 ente y érente 

  

Pr 19 de la Compañía, pudiendo comprender cada título una o más 

ed 20 acciones. Podrán emitirse certificados provisionales por cualquier 

O. Gloria ¿1 número de acciones, pero haciendo constar en ellos la numeración de 

Lecaro de CresPO 22 1as mismas. Estos certificadós podrán ser inscritos y negociados en 

23 las Bolsas de Valores dél Pais, para lo cual deberá expresar el 

24 capital suscrito que represente y el plazo para su pago, el cual en 

25 todo caso no podrá exceder de dos años, contado desde su emisión. 

26 Para los certificados que se negocien en Bolsa no se splicerá lo 

27 — dispuesto en la segunda parte del inciso primero del artículo 

> 28 — doscientos treinta y uno de la ley de Compañías. Entregado el título, 
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o certificado al accionista, éste suscribirá el recíbo 'én el 

correspondiente talonario. ARTICULO SÉPTIMO: DEL AUMENTO DE 

CAPITAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente en 

proporción a sus acciones para suscribir las que se ernitan en cada 

caso de aumento de capital. Este derecho se ejercitará dentro de las ” 

treinta días siguientes a la publicación por la prensa del respectivo e 

acuerdo de la Junta General, salvo lo dispuesto en el articulo Ciento 

ochenta y ocho de la ley de compañías vigente. El derecha preferente 

para la suscripción de acciones podrá ser incorporado en un valor 

  

denominado Certificado de Preferencia. Dicha Certificado podrá ser Y 

negociado libremente en bolsa o fuera de ella. Estos certificados 

  

darán derecho a sus adquirentes o titulares a suscribir las acciones 

determinadas en el Certificado, en las mismas condiciones que / 

señala la ley, con el estatuto y las resoluciones de la Compañía, 

dentro del plazo de vigencia. Los Certificados deberán ser puestos a 

disposición de los accianistas que consten en el libra de Acciones y / 

accionistas, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 

del acuerdo del aumento de Capitel. ARTICULO OCTAYO: DE LA CESION 

DE ACCIONES.- La propiedad de las acciones se transfieren mediante 

  

nota de cesión firmada por quien la transfiere o la persona o Casa de 

Valores que lo represente. La Cesión deberá hacerse constar en el 
E 

título correspondiente o en una hoja adherida al mismo; sin / 

  

embargo, para los titulos que estuvieran entregados en custodia en Í 

un Depósito Centralizado de Compensación y Liquidación la cesión 

podrá hacerse de conformidad con los mecanismos que $e 

establezcan para tales depósitos centralizados. La transferencia de 

acciones no surtirá efectos contra la Compañia ni contra terceros 

sino hasta la fecha de su inscripción en el libro de acciones y



1 accionistas. Esta inscripción se efeciuará válidamente con la sola 

¿2 firma del representante legal de la Compañía, a la pr sentación y 
¿CA 

z 3 — entrega de una comunicación firmada conjuntamente por-Éedentg y 1 4 

4 — cesionario o de comunicaciones separadas suscritas por cada uno de 

5 ellos, que den a conocer la transferencia, o del título de acción de 

£ cada uno de ellos, debidamente endosado. Diches comunicaciones 0 

República del 7 el título según fuere el caso se archivarán en la Compañía. - De z 
Ecuador 

ó haberse optado por la presentación y entrega det titulo endosado, 

9. éste será andado y en-su lugar se emitirá un nuevo título a nombre 

ló — del adquirente. En caso de adjudicación de accionés por partición 

11 judicial o venta forzosa, se estará a lo previsto en el artículo 

  

: 12 Doscientos tres de la ley de compañías. En caso de cesión 0 

3 transferencia del usufructo de accionés, el ejercicio de los 

DOTARIA. l4 derechos de la calidad de accioniólas co orresponderá” ai nudo 
pei cantos GUAYAQUIL 

15 — propietario. ARTICULO NOWENO: DE LA PERDIDA Y EXTRAVIO DE 

13
7%
 16 LAS ACCIONES. - Si un título de acción o certificado próvisional : A 

17 — extraviare o destruyere, la Compañía podrá anar el título previa 

18 — publicación que se efectuará por tres dias £ -0nsec «tivos en una de 

19 — los diarios de mayor circulación en el domictlio principal de la 

20 misma, publicación que se hará a costa del accionista. Una vez 

21 transcurridos treinta días contados a partir de la fecha de la ultima 

  

Lecaro de Crespo a - a 
22 — publicación, se pracedera a la anulación del título, debiendo conferir 

23 uno nuevo al accionista. La anulación e extinguirá todos los derechos 

á inherentes al título o certificado anulado. ARTICULO DÉCIMO: 

25 FONDO DE RESERYA LEGAL.- De las utilidades líquidas que 

26 resulten en cada ejercicio se tomará uy/porcentaje no menor al diez 

¿27 — por ciento, destinado a formar el foído de reserva legal, hasta que 

  

. 268 éste alcance por lo menos el cincúenta por ciento del capital, En la 
“+. cl 5 

. NC V : a 
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misma forma debe ser reintegrado el Fondo de Resérva, si éste, 

spués de constituido, resultare disminuido por cualquier causa. El 
e 

estatuto o la Junta General podrán acordar la e de una 

Reserva Especial para prever situaciones indecisas/o pendientes que 

E
L
 

«0
 

un
 

pasen de un ejercicio a otro, estableciendo el porcentaje de 
Y 

beneficios destinados a sy formación el AN se deducirá 

después del porcentaje previsto en Jos incisos 4ánteriores. De los 
S 

tenerñicióos Jiquidos anuales se deberá asignar por Ja menos un 

“cincuenia por cienio para dividendos en favor de los accionistas, 
Y . 

alvo Fresorució n unánime en contrario de la ¿Júánta General. Sin Ks
s 

embargo, si la c compañía ha vendido sus accionés por Oferta Pública 

cihigataeniamente se repartira por la senos el treinte par cienta de 

las utilidades líquidas y realizadas qu 0 otra en el 

respectivo Ejercicio Económico. La Compañía podrá previa 

auiorización de la Junta General de Accionistas, entregar anticipos 

semestrales O trimestrales con coros resultados del mismo 

ejercicio. CAPITULO TERCERO: DECLÁ JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: ARTICULO UNDÉCIMO: DEJLA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- Es el órgano supremó de la Compañía y está 
A 

convocados y reunidos. La 
3 

formada par los accionistas legalrnen 

  

Junta General estará presidida por el Presidente y actuará como 

   Secretario el Gerente. A falta de cualquiera de éllos, será sustituido 

por la persona elegida en cada caso por los presentes en la reunión. 

ARTICULO  DUODÉCIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GEMERAL.- Todas las establecidas en la ley de Compañías ón 

especial, la de autorizar el gravamen o enajenación de los bienes 

muebles de la Compañía. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: DE mol 

CLASES DE JUNTAS - Las Juntas Generales pueden ser Ordinaria 
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y Extraordinarias. ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DE LAS JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS.- Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses pos teriores.a la. finalización 
  

A 

del ejercicio económico anual de la Compañía fundamentalmente 
  

para. conocer las cuentas, el balance e informes qué presentan los 

Administradores y Comisarios de la £ Compañia, fijar la retribución . 

del Comisario y Administradores y cualquier a asunto puntualizado en 

la convocatoria. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: DE LAS JUNTAS 

GENERALES — EXTRAORDINARIAS. — Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier proa el domicilia 

principal de la Compañía cuando sea necesario y fueren Convoca dos 

legalmente, para tratar Jos asuntos puntualtZádos en la 

- Convocatoria. ARTICULO DÉCIMO SEXTO: DE LAS 

CONVOCATORIAS- Las Juntas Generales y Ordinarias y 

Extraordinarias serán € convocadas for la Prensa, de conformidad con 

el artículo ES Aoténta y Oc TTA 1eu de Compañias 

vigente. Sin perjuicio de que las dunas, se copétituyan de 

conformidad con el Artículo Doscientbs Dehenta de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL QUORUM- Para 

que la Junta General Ordinaria 0 Extraordinari la se constituya en 

Primera Convocatoria habrá de concurfir a ella por Ja menos, la 

mitad del lel capital pagado. En segunda convoc atori la se reunirá con el 

número de accionistas presentes, ci ircunstancia qué se expresara en 

la convocatoria que se haga. Sin embargo, para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria en segunda convocatoria pueda acordar 

válidamente el aumento 0 dismifíución del  capital,.--la. 

transformación, la fusión, la disefución anticipada de la Compañía, 4 
! —— o 

y A 

  

15
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o 

la reaclivación de la Compañía en o vertación la 

comiaidación, y, en general, cualquier poca de los mn 

Estatutos, habrá de concurrir a ella por lo menvéla tercera parte 

del capita] pagado, 51 luego de esta segunda convocatoria no hubiere 

¡ quorum requerido se procederá a una tercera convgcatoria la que 

no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha 

  

fijada para la primera reunión, ni modificar el nbjeto de ésta. La 

Junta general asj convocada se constituirá con él número de 

accionistas presentes. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: DE LAS 

DECISIONES.- — Salvo las excepciones previstas en la ley, las 

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de 

votas del Capital po concurrente a la reunión. ás votas en 

¿blanco y las absienciones se sumarán a la mayopría numérica. 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO: DE LAS ACTAS. El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Junta benerales repán 1 las 

tirmas del Presidente y del Secretario de la Junta. De cada Junta se 

formará un expediente con la copia del Acta y demás documentos 

que justifiquen que las convocatorias se nicieron en la forma 

orevistea en la Ley y enel Estatuto. Se incorporará cr dicho 

expediente, Jas demás documentos que hayan sido condácidos por la 

Junta. Las actas podrán ser aprobadas por la Junta General en la 

misma sesión. Las Actas serán extendidas y firmadas a fnás tardar, 

dentro de los quince días posteriores a la reunión dla Junta. Las 

  

actas deberán llevarse a máquina en hojas debidamente foliadas. 

ARTICULO VIGÉSIMO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES DE 

ACCIONISTAS. — No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constitinda en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio 
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> nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se presente todo 

e el capital pagado, y los asistentes, quienes, deberán suscribir el 

* 3 Acta bajo sanción de nulidad, acepten por (ranimidad la celebración 

4 de l: g. CAPITULO _CUARTO: DE LA-ADMINISTRACION DEL 

ésos VICERESIENTE GERENTE Y COMISARIOS. 

ACULO — VIÉÉSIMO. PRIMERO. DEL _PRESIDENTE y 16 
VICEPRESIDENTE Y GERENTE.— El presidente podrá ser o no 

ó accionista de la Compañía. Serán elegidos par nó General de 

9 Accionistas por el plazo de ÁfcO años pudiefído ser reelegido 

10 — indefinidamente por periodos iguéles y sus facultades son: Presidir 

11 la Junta General, supervigilar la marcha de-Íos negocios de la 

12 Compañía, supervigilar la actuación del Gerente, suscribir con el 

13 — Gerente los títulos de acciones y las actas deTas Juntas Generales. 

14 — ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL VICEPRESIDENTE.- El 

15 Vicepresidente podrá ser accionista a no,4é la Compañía. Su 

16 — nombramiento se origina en la Decisión de la Junta General de 

17 Accionistas y durará cinco años en sus funciones, pudiendo ser 

135 — indefinidamente reelegido por períodos 4guales. El vicepresidente 

19 — tendrá como atribución la de reemptázar al Presidente, en caso de 

20 falta o ausencia de éste. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- DEL 

GERENTE.- El Gerente quien podrá ser accionista o no de la 
Ta 

1 

22 Compañía será designado por la Junta General de Accionistas por el 

23 — plazo de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente por 

24 periodos iguales. ARTICULO YIGÉSIMO CUARTO: 
4 : 7 A 

REPRESENTACIÓN LEGAL - El pdfcsieno Vicepresidenté y f 

26 E ejercerán de maneraf conjunta la representación legal, NY - 

    

    

   27  udicial y extrajudicial de mpañía y feslizarán la más libre y 

28 amplia administración de la misrna, en la forma que riejar éstimien 

ya t A 
e V e 

A 
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conveniente a los intereses de su representada. ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DEL COMISARIO 0 COMISARIOS. 

Anualmente la Junta General de Accionistas designará uno o más 

comisarios, para que realicen las funciones que por Ley les 

corresponden, las cuales durarán un año en sus funcianesy pudiendo     

  

ser indefinidamente reelegido. Estarán obligados a fiscalizar en 

todas sus partes la administración de la Compañia” examinando en 

cualquier riamento los Líbros, Balance General, CUlienta de Pérdidas y 

Ganancias, e informar a la Junta General de Accionistas sobre estos 

documentos. CAPITULO QUINTO - DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: 

DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA. - Son causes de disolución 

de la compañía las establecida en la Ley a ml Ley de 

Compañías publicada en el Registro oficial número/ Doscientos 

veintidós del veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y 

nueve. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DE LA LIQUIDACION DE 

LA COMPAÑIA.- En caso de liquidación de la Compañía éctuará 

como liquidador el Gerente que estuviere represento a la 

Compañía en el momento de ponerse en estado de liquidación, peró la 

Junta General de Accionistes podrá nombrar como liquidador a 

cualquier otra persona. CLAUSULA CUARTA: SUSCRIp ION Y 

PAGO DEL CAPITAL.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO- Los 

otorgantes, señores Nassib Nehme Antón y Jorge Nehme Antón, a 

nombre y en representación de la Compañía Cluba Club Azul S.A. en 

sus calidades de Presidente y Gerente General, rsvectuiente y 

el Economista Nicolás Gallardo Crusellas, declafan bajo     
   

  

responsabilidad que el capital suscrito de la Compañia que asciende 

a suma de CINCO MILLONES CUATRO CIENTOS MIL SUCKES, con el que 

e
s
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a . LL 
ej 1 queda acordada la fundación de la compañía CIELO AZUL (CIELOSA) 

1 ¿2 SÁ, ha sido suscrito y pagado en su totalidad en las siguientes 
/ 

cuantías y formas: el Economista Nicolás Galfárdo Crusellas ha A 
pa a e 

suscrito una sección ordinaria y nominativa de un mil sucres y 
? 

pagado el cien por ciento de su valor en efectivo, conforme congid— y ” 

del certificado de depósito bancario extendido para Aviióto y ) 

forma parte integrante de esta escritura. La Compañía Cluba_Club_e 
a , 5% 

Azul S.A. ha suscrito cinco mil trescientas noventa y nueve acciones” - “| 
A, 

ordinarias y nominativas de un míl sucres cada una y, ha pagado el A l 
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e
 

e
 

10 cien por ciento de su valor, es decir la suma de cinco millones ,-7 

/ 
11 trescientos noventa y nueve mil sucres, mediante el aporte o Sy 

PAXAAAákáklIk IA 
12 — transferencia de O aa de su propiedad 

  

A AS 

13 — consistente en la (suite doble número” CUATROCIENTOS dsd A 
> | — yd E 

A A a 

      

DOLTARIA. 14 Y CUATROCIENTOS VEINTIOCHO del Nuevo Estadio Capwell y su 
. NOVENA A 3 40 

See 15 correspondiente alícuota de condominio del CERO ENTERO TRÉS 9, 19) 

US 16 MIL NOVECIENTOS OCHENTA POR CIENTO sobre el terreno Af más 

o. 17 — bienes comunes del edificio de propiedad A Nuevo 
A IL IS a 

13 Estadio Capwell. Se deja expresa constancia que este aporte se 
A 

  

    19 efectúa como cuerpo cierto. Este e A encuentra 

O identificado en el Catastro Municipal con el cédigo número CERO 
2 TOA A, 

2 

O. Gloria 21 — SEIS-CERO CIENTO DOCE-CERO CERO UNO-CERO CERO CERO DOS-SIETE 

Lecaro de Crespo 22 - VEINTE, y cuyos linderos, dimensiones y superficie 3seh: FOR EL 
e 

23 NORTE: Partiendo de un punto A con dirección de Este-oeste con una A 

24 — línea de cuatro metros ochenta centímetros de largo que delimita el 

25 balcón con las dependencias del palco. POR_EL_DESTE: Partiendo de 

26 este punto una línea con dirección Norte-Sur deácho metros 

o 27 — cincuenta centímetros de largo que delimita con la suite número 
re 

28 CUATROCIENTOS VEINTICINCO-CUATROCIENTOS VEINTISEIS; POR EL 75, 
Y Lo. CN do e 

Y Po A



1 

E
 

213 

14 

15 

16 

19 

VA 177 
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SUR: Partiendo de este punto una línea con dirección Oeste-Este 
— 

de 

un metro cincuenta centímetros de largo que  Jélimito con el hal! 

público, una línea Sur-Norte de cera metros treinta centímetros 

largo que delimita con el hall público, una línea se oso de 

metro ochenta centímetros de largo que delimita/Con hall público, 

una línea Norte-Sur de cero metros treinta centí 

  

de 

un 

étros que 

delimita con hall público y una línea Oeste-Este de un metro 

cincuenta centimetros de largo que delimita con ha) público; POR El. 
q 

IR 
ESTE: Partiendo de este punto una línea con a Norte de 

ocho metros cincuenta centímetros de largo que delimita con Suite 

número cuatrocientos veintinueve y cuatrocientos treinta. Linderos 

0% A que dar e(Gros)orosimet de treinta y nueve metros cuadrados 

ochenta y cuatro decímetros cuadrados. HISTORIA DEL Domo. - 

UNO.- a) El doce de marzo de mil novecientos cuerentaÁ. tres, 

mediante escritura pública otorgada ante-el Notario del Cont 

señor FEDERICO BIBIANO ESPINOZA, la Muy lustre Municipalidad 
A 

de. 

Guayaguil donó condicionalmente cuatro manzanas al Club Sport 
A 

Emelec, manzanas que las tenía en arrendamiento desde el veinte de / Ñ 

Septiembre de mi) novecientos cuarenta. La Muy Nugtfe 
    

nicipalidad realizó el acto de donación debidamente autoriza da 

médiante Decreto Legislativo del quince de Octubre . de mil 7 

TE 07 cuarenta y dos, publicado en el Registro Oficial tame 

seisci dos cincuenta y tres.del veintiséis de octubre de til 

  

novecientos cuarenta y dos. Estas cuatro manzanas de terre 
IO 

uo ARA Mr 

n . 

    
y dos y doscientos cuarenta y tres de la parroquia Ayacucho, 
om AAA 

están comprendidas dentro de los .linderos y dimension 

siguientes: POR EL NORTE en la calle San Martín con doscient 
A 

es ”/ 

       



gi í 

  

    [treinta y cuatro metros NA centimetros; FORJEL SUR con la 

: 2 caMe_ General Gómez con/dosciantos treinta, y cuatro Metros 
O 

    

  

3 cincuenta centímetros; PON EL EST on la. 2 le Jwan Pío MHontúfar 

4 con ciento treinta y cuatro metros; y Porfa DESTE! Con la a calle 

>  Ruito con ciento treínta y cuatro metros, mearstiFPas-que hacen ende, 18 

A superficie de dieciocho mil veintitrés metros cuadrados. 

República del 7 catorce de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, mediante” 

óá Decreto Legislativo publicado en el Fegistro Oficial número 

9. setecientos setenta y dos del catorce. de diciembre de — ríl 

10 — novecientos cuarenta y seis, se autoriza a la Muy Ilustre 

11. Municipalidad de Guayaquil para que prod lotes de terreno 

  

12 — contiquos al terreno donde se habia egfficado el campo deportivo 

a del Club Sport Emelec. Cc) El veintisiejé de Enera de mil    

  

NOTARIA 
"Fovena 14 novecientos cuarenta y siete, mediante escritura pública olorgada 

DEE CANTON GUAYAQUIL 

15 ante el Notario Gioctor ECUARCOO EMILIANO CALLE, la Huy Hustre 

16 Municipalidad de Guayaquil dona condicionalmente al Club Sport 
/ : 

(7 Emelec varios lotes de terreno para AE se amplle el campa 

A 15 — deportivo de Emelec. La donación se refiere a la sta niente extensión    
19 — de terreno de su propiedad, c contigua al soler e que actualmente 

LD 20 está ubicado el Estadio Capwell: quince metrós por el lado de la 

O. Gloria 21 Calle Quita, contiguo a las manzanas núreto doscientos cuarenta y 
Lecaro de Crespo 

   

  

PIquY tae” 

22 dos y doscientos cuarenta y tres, con uns exlensión de ciento 

24 — treinta y seis metros cuatro centímetros; o ea, dos mil cuarenta 

: ¿24 metros cuadrados sesenta decímetros” cuadrados; y, quince 

25 metros por el lado de la calle Juan P1Ó Montúfar, contiguo a las 

26 manzanas número doscientos treinta y uno, con una extensión de 

7 os
 

ciento treinta y seis metros treinta y dos centimetros, D seg d0s... 

. 28 mil cuarenta y cuatro metros cuadrados ochenta decímetros 
Í 

o. fo o 

Ñ e 
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14 

cuadrados, con un área total de cuatro mil ochenta y cinco metros 

“cuedrados cuarenta decímetros cuadrados. d) DIFERENCIA DE 

ÁREA: Según las escrituras públicas antes referidas el área total e
 

del terreno donde se asienta el Estadio Capwe)l es de veintidós mil 

ciento ucho meiros cuadrados. Según el levantamiento topográfico 

la aciuaiidad, el área total de dicho terreno es de 

diecinueve fil seiscientos ochenta y un metro cuadrados sesenta y 

cuatro decimetros cuadrados, por lo que la diferencia existente de 

dos mil cuatrocientos veintiséis melros cuadrados treinta y seis 

decímetros cuadrados podría ser el área que la Muy lustre 

Municipalidad de Guayaquil utilizó para la ampliación de la Avenida 

nto. el De esos diecinueve mil seiscientos ochenta y un metros 

cuadrados, en la actualidad, el área de terreno de propiedad del Club 

se ha reducido a quince mil quinientos dieciséis Sport Emelec 

metros cuadrados novecientos cuarenta y cuatro centimetros 

cuadrados aproximadamente, como consecuencia de Ja permuta 

celebrada mediante escritura pública a la que se hará referencia en 

Vii 

e agregó el plano en al que se encuentran señalados los linderos y 

teral €) del numeral dos. dos. de esta misma cláusula, a la que cu
 

un
 

dimensiones de este Jote, al que se ha determinado como el númera 

Uno. Los terrenos del Club Sport Emelec están determinados por los 

puntos 4, 4,2,D,E,F,5,H,1,3,K,L, de acuerdo al plano referido. 

Los puntos descritos anteriormente forman un an polígono cuyas rectas 

se definen de la siguiente manera: Desde el punto A ubicado en la 

esquina de la Avenida Guito y la calle General Gómez, con una 

distancia de once metros cuatrocientos setenta y cuatro milímetros 

y dirección Este llegamos a) punto B; desde este punto con dirección 

Morte y treinta y dos metros setecientos setenta y cuatro 
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 ecaro de Crespo 

de este punta con dirección milimetros llegamos al punto £; des 

Noreste y cuatro metros trescientos catorce milímetros Megamos al 

punto D; desde este punto con dirección Este y Veinticuatro metros 

trescientos treinta y cuatro milímetros MNegamos al punto E; desde 

este punto can dirección Este y sesenta y cinco metros ochocientas 19 

noventa y ocho milimetros lNegamos al punto F; desde este punto Ca 

dirección Este y veinticuatro metros trescientos treinta y cuatro 

milímetros llegamos al punto 6; desde este punto con dirección 

Sureste y cuatro metros trescientos catorce milimetros Megamos al 

punto H; desde este punto con dirección Sur y treinta y dos metros 

setecientos setenta y cuatro milímetros MNegamos al punto |; desde 

cl
 este punto con dirección Este y cinco metros novecientos setenta uy 

seis milímetros llegamos al punto . ubicado en la esquina de las 

calles General Gómez y Pió Montúfar; desde este punto con dirección 

Norte y ciento treinta y seis metros seiscientos setenta y cuatro 

milímetros MNegamos hasta el punto K, ubicado en la esquina de las 

calles Pío Montúfar y San Martin; desde este punto con dirección 

Oeste y ciento cuarenta y tresÁnetros novecientos cuarenta y tres 

milímetros MNegamos al punto L, Ubicado en la esquina de la calle 

San Martín y la Avenida Quito; desde este punta can dirección Sur y 

ciento treinta y seis metros trescientos quince milímetros 

llegamos hasta el punto Á, ubicado en la esquina de la Avenida Quito      

  

y la calle General Gómez. DOS.- a) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Ouinto del “antón de suayaquil 

Doctor MIGUEL YERNAZA REQUENA, el veintiséis de Octubre de til 

novecientos ochenta y ocho, el Club Sport EMELEC/ Y CLUBA 

suscribieron un convenio de obligaciones y convenciones. b) Cómo. 

consecuencia de dicho convenio, el Club Sport emelec cóticitó ala 
E, 

i 

i 
Ñ 
N 
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¿Huy MNustre Municipalidad de Guayaquil la subdivisión del terreno ASS 

donde se encuentro osentado €l Estadio Capwell en dos lotes or 

cerfectamente delimitados e identificados como Lote Número Dos. ¿ 

El Muy Mustre Concejo Cantanal de Guayaquil), en su sesión ordinaria PH 

dei úfa dos de ágosto de mil novecientos ochenta y nueve, resolvió 

autorizar la subdivisión antes referida, tal como consta del Oficio 

Múmero cero cero cero cero cero cero cuarenta de fecha tres de . | 

apasta de rl novecientos ochenta y nueve, suscrita por el 

Secretario Municipal Abogado WALTER NOVILLO CASTILLO, el mismo 

que junto con el plano de subdivisión fue protocolizado en la 

  

escritura a describirse en el líteral siguiente. c) El Club Sport 

Emelec, celebró con CLUBA, CLUB AZUL S.A, según escritura pública 

  

autorizada por el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil Doctor 

MIGUEL YERNAZA REQUERA, el veintiuno de septiembre de mil 

novecientos ochenta y Nueve, debidamente inscrita en el Registro de A 

la Propiedad del Cantán Guayaquil el quince de Junio de ri! l 

novecientos noventa, un contrato de permuta y servidumbre de vista, 

administración, obligaciones y convenciones adicionales, las cuales 

sirven de base jurídica para la celebración y otorgamiento de esta ot 

escritura pública. d) En virtud de la permuta referida en el literal | 

inmediato anterior, CLUGA adquirió el dominio del lote determinado 

con el numero Dos, identificado anteriormente en el Catastro 

  

Municipal con el Código Número cero seis- ciento doce- cero dos, el 

cual tiene un área de cuatro mil ciento sesenta y cuatro metros 

cuadrados noventa y seis centímetros cuadrados aproximadamente, 

con las siguientes especificaciones, linderos y dimensiones: 108. 

terrenos del área de condominio están delimitado por los punto B, C, 
AA 

D,E,F,G , de acuerdo al plano protocolizado en la escritura 
a
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Ab loria 
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a
 

A
 

O
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pública de permuta referida en el literal c) de este numeral. Los 

puntos descritos anteriormente forman un polígono, cuyas rectas se 

  

definen de la siguiente manera: Desde el punto E, ubicado sobre la 

recta descrita en la calle General Gómez, con una distancia de 

treinta y dos metros setecientos setenta y custro milímetros con 

dirección norte llegamos hasta el punto C; desde este punta con 

dirección noreste y cuatro metros trescientos catorce milímetros 

Vegamos hasta el punto D; desde este punto con dirección Este y con 
A 

veinticuatro metros trescientos treinta y cuatro milimetros Y 

llegamos al punto E; desde este punto con dirección Este y sesenta y 

cinco metros ochocientos noventa y ocho milímetros lHegamos al 

punto F; desde este punto con dirección Este y con veinticuatro 

metros trescientos treinta y cuatro milimetros Negamos al punto 

G; desde este punto con dirección Sureste y cuatro metros 

trescientos catorce milímetros llegamos hasta el punto H; desde 

este punto con dirección Sur y treinta y dos metros setecientos 

setenta y cuatro milímetros llegamos hasta el punto |, ubicado en la 

recta descrita sobre la calle General Gómez; desde este punto y con 

dirección Oeste y una distancia de ciento veintisiete metros 

doscientos cincuenta y dos milímetros Megamos hasta el punto B, 

ubicado sobre la recta descrita en la calle General Gómez. e) La 

Alcaldesa del Cantón Guayaquil según Oficio Número cero cero dos 

mil ciento cuarenta y seis de ocho de noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueve, confirió la declaratoria de propiedad horizontal del 

edificio denominado Nueyo Estadio Capwell, el cual se encuentra 

remodelado totalmente y se levanta sobre el Lote Numero Dos a que 

se refiere el literal d) inmediato anterior. f) Según escritura 

pública autorizáda ante el Notario Séptimo de Guayaquil, Nes 

+ 

    

-20
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1. EDUAROO FALQUEZ AYALA, el veintiséis de Junio de mil novecientos AS “e 

2 noventa, CLUBA sometió al | régimen de 2 propiedad horizontal el Lote 
EA 

A úmero Dos antes descrito y el Edificio Nuevo Estadio Capwell, ” 

A O A E GA 

A ap que se encuentras nscrita/en el Registro de la Propiedad 

d í 

| 6 gas alícuotas de € ondominio sobre el Nuevo Estadio Capwell que 
2 A 

el Cantón Guayaquil el veinte de Julio de mil novecientos noventa. 

-.
] corresponden a LLUEA peor concepto de la permuta, equivalen al 

A E yarenta y tres enteros quinientos siete miléesimos por ciento, lo to
 

Yo que es correlativo a un total de cuatro mil trescientos cincuenta y 

  

10 cinco metros cuadrados sesenta y seis decímetros cuadrados de 

hu Po
r construcción útil. Sobre estas alícuotas, de exclusiva propiedad de 

  

12 ELUBA, esta <e encuentra efectuanda la comercialización de Jas 

y LA mismas, a su criterio y como más conviene a sus intereses. TRES.- 

4 DESCRIPCION DEL ESTADIO CAPWELL.- Las características del 

15 Huevo Estadio Capwell son las siguientes a) Con dirección a la calle 

17. Planta Baja (Primer Nivel) Integrado por corredores públicos, 

13 — camerinos, bodegas generales oficinas administrativas y de 

10 — taquillas, áreas de apoyo y servicios y acceso a la planta alta del 

20 estadío, áreas de parqueo, tribuna para aproximadamente cinco mil 

2l personas, con sus correspondientes servicios higiénicos para 

  

22 hombres y mujeres y bares; Mezzanine (Segundo Nivel), integrada 

¿por un restaurant parrillada con capacidad aproximada para 

24 doscientas personas, sede social y gradería de palcos para 

¿2 — aproximadamente  ochocientas cincuenta personas: Primero, 

¿26 Segundo, Tercero y Cuórto pisos altos «(Cuatro Niveles de Suites), 

27 integrados por doscientas suites con capacidad para nueve personas 

p
r
 

U
e
 > 

á caga una, de las cuales ciento noventa y ocho son de exclusiva
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i | propiedad de CLUBA, para su comercialización bajo el régimen de 

¿ propiedad horizontal. b) El edificio antes referido es totalmente 

Sd 2 — techado, guardando armonía con el resto del Estadio. Entre el cuarto 

4 nivel de suttes, que es el último, y la cubierta, existirá un espacio 

5 destínado a controles y cabinas de televisión, con un área de ciento 

6 setenta metros cuadrados. Cc) El revestimiento de los pisos y 
. . . e » . z ”n ua A 7 corredores de suites será en cerámica (monoquema) tipo mármol Ely 21 

$ hall de entrada del estadio tembién será en cerámica especial color 

4 gris. Todos los baños, bares y el restaurante serán revestidos con 

10 cerámica tipo monoquema o similar. Todas las puertas de las suites 

11 — yde las áreas administrativas serán de laurel. CLAUSULA QUINTA: 

12  —AVALUO.- El bien inmueble descrito anteriormente, materia del 

13 — aporte que se hace a la Compañía que se constituye mediante este 

  

DARLA 14 — instrumento, ha sido avaluado por tados los accionistas fundadores 

LOT 15 de la Compañía,. en la cantidad de CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
16 NOVENTA Y NUEVE MIL  SUCRES. CLAUSULA SEXTA: 

17 SANEAMIENTO.- Los señores Nassib Nehme Antón y Jorge Nehme 

13 Antón, a nombre y en representación de la compañía Cluba Club Azul 

  

19 —54A,, declaran que sobre el inmueble que aporta al capital de la 
ys 

Pd Y 20 Compañía Cielo Azul (Cielosaj) SA.,, no pesa condición, modo, 

Abg. Gloria 21  Cióusula resolutoria, arrendamiento inscrito en el Registro de la 
Lecaro de Crespo . . . a. . 

O Po 2 Propiedad, patrimonio familiar, hipotecas, demandas, y en general 

23 gravámenes o limitaciones en su dominio, no obstante lo cual se 

24 — obliga al saneamiento de Ley. CLAUSULA SÉPTIMA: GASTOS.- 

25 — Todos los gastos que origine este aporte serán de cuenta del señor 

26 Nicolás Gallardo Crusellas, sobre el inmueble que se detalla en la cláusula 

27 — cuarta de éste instrumento. DECLARACION FINAL.- Agregue usted 

7 28 señora Notaria las demás cláusulas de estilo que consulten la 

7



ií eficacia y validez de este instrumento, y agregue como documento 

habilitante el Certificado de la Cuenta de Integración de Capital e to
 

2 ¡bterta para el efecto en el Banco Continental S.A. Deje constancia os 

4 — de que Jas contratantes autorizan a usted o a la Abogada Veránica 

+ Kronfle de Santos y/o a la Abogada Cynthia Alvarez de Villacís yfo 

5 aj Abogado Ider Walverde Farfán para que realicen todas y cada una 

7 se las gestiones necesarias para la legalización, aprobación e 

2  insenpción de esta escritura, entendiendose ésta, nuestra 

Y declaración, como un Poder emplio y suficiente para el efecto. 

10 (Firma llegiblej ABOGADA VERONICA KRONFLE DE SANTOS 

11 — Registro Número siete mil setecientos cuarenta y dos. Colegio de 

12 — Ábogados del tuayas. HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- En 

13 Consecuencia Jos otorgantes se afirman en el contenido de la 

A preinserta minuta, la misma que autorizo y se eleva a Escritura 

15 Pública. Quedan agregados a ésta todos los documentos de Ley. Los 

    

1 camparecientes me presentaron sus respectivos documentos de . 

7 identificación personal. Leída que fue la presente Escritura Pública, 

13 por mí, la Notaria de principio a fin, y en alta voz, a los otorgantes, 

14. éstos la aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, 

  

26 — ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la Notaria de todo lo 

21 vuai DOY EE 

  

22 — PDR CLUBA CLUB AZUL S.A. 

  

27 — NASSIB NEHME ANTON . 

28 —£LC. 09099 0614-6 CY. 407-030



ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 
DENOMINADA CIELO AZUL (CIELOSA) S.A. 
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REPENTONO No. 

FECHA — 
NOT. 

LA a 2 

Nr, 

El Registrador de la Propiodad d>1 Cantón Guayaquil certifica que en 

esta fecha y en Cumplimiento a lo ordenado en la Resolución Ny. 96-21-1000 

1-0004749 dictado por el Intendente Jurídico de l: Oficina de Fuayiemdl 
(x) el 15 de Octubre de 1926, se inscríbid_, anotó los siguientes con — 

tratos31) ¿FORT32. POFO 504 fojas 258143 a 258170 Nos 10330 del Re igtro 

de Propiedad y No. 26058 del Repertofio; 2) 3e/|tomó nota del 4. orte que 
contiene esta escritura a foja 118382 del Regiftro de Propiedad dol ajo 

1990, al mírgen de la inscripción espectiva fiuayoquil, siete de Cotun 

   

     

    

   

bre ds mil novecientos noventa y siete. — 

ma nuence 

¿AU? os, Caicedo Moreira 
ene Regk or de la Propledad 
Revisor ENCARGADO 

Je Buendia' 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nú- 

       



03 
mero 96-2-1-1-0004749Y dictada el 15 de Octubre de 1.996, por el In- 

tendente Juridico de la Oficina de Guayaquil Encargado, queda inscrita 

mor, 

has Ne 

esta escritura pública, la misma que contiene la” CUNSTITUCION de la Com- 

pañía denominaday C1ELO AZUL (CIELOSA) S.A., de fojas' 70.696 a' 70.731, - 
Z z 

número 19.917 del Registro Mercantil y anotada bajo el número N0.995 "del 

Repertorio.-Guayaquil, veinte i nueve. de Uctubre de mil novecientos noven- 

ta i siete.-El Registrador Mercantil. 

   
AB, HICTOA Piotr 

Regisirador Mercantil del 

    

   

  

tán Gueyiqel 

   

CERTIFICO Que con fecha de hoy,” fue archivada una copia auténtica de la - 

presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el - 

22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la República, publicado 

en el Registro Oficial NO 878“del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil,veinte 

i nueve de Octubre de mil novecientos noventa i siete.-El Registrador Mer- 

cantil.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

SC. SG 0001553 

Guayaquil, 

: * FER. 1998 

Señor 

GERENTE GENERAL DEL BANCO CONTINENTAL. 
CIUDAD. 

A yo. 
A a - 

0 Señor Gerente: 

, De conformidad con.lo dispuesto en el Art. 1? de la Resolución N” 89-1-0-3-0010 

o expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico a 

usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la Compañía. 

CIELO AZUL CCIELOSA) SsAs 

  

   
z “> Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

ly 
Abgs "“iguel artínsz Dívslos 4 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
" INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o” DE GUAYAQUIL 

UY


